
 

CIRCULAR Nº 372 
 
 
 

Santiago, 06 de julio de 2016 
 
 
 
El Directorio de la Bolsa de Productos de Chile, Bolsa de Productos Agropecuarios S.A. 
(la “Bolsa”), en virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley N° 19.220 y los artículos 
2° y 164° del Reglamento General de la Bolsa, acordó (i) modificar la Circular N° 91 de 17 
de abril de 2008, que fue modificada por la Circular N° 227 del 28 de octubre de 2011, que 
contiene, entre otras materias, el procedimiento para asignar códigos nemotécnicos a 
facturas y facturas con garantía transadas en la Bolsa (en adelante la “Circular 91”); (ii) 
modificar la Circular N° 182 de 28 de marzo de 2011, que contiene el procedimiento para 
asignar códigos nemotécnicos a títulos representativos de facturas (en adelante la 
“Circular 182”); y (iii) refundir las Circulares N° 91, 119, 134, 164, 182, 201, 240, 245, 250 
y 349, relativas al procedimiento para asignar códigos nemotécnicos a productos 
transados en la Bolsa, dictando al efecto una nueva circular que la derogue: 
 
 
I. Modificación Circular N° 91 de 17 de abril de 2008. 
 
1. Se modifica el número 3 de la Circular 91, en el sentido de sustituir su título por el que 
se indica: 
 
“3.  FACTURAS.”  
 
2. Se modifica el número 4 de la Circular 91, en el sentido de (i) sustituir su título por el 
que se indica; (ii) incluir en el carácter 1, las opciones de facturas con garantía sin 
confirmación de la fecha de pago, expresadas en pesos moneda nacional y en dólares de 
los Estados Unidos de América; e (iii) incluir la alternativa de utilizar un código 
nemotécnico que identifique al pagador de facturas garantizadas, siempre y cuando éste 
se encuentre inscrito en el Registro de Pagadores de la Bolsa: 
  
“4.  FACTURAS CON GARANTÍA. 
 
El corredor que transe una factura garantizada, deberá indicar previamente a la Bolsa si el 
código nemotécnico que se le asignará a la factura incluirá o no la identificación del 
pagador de la misma. De esta forma, a la factura garantizada deberá asignarse el código 
nemotécnico que corresponda según las siguientes alternativas: 
 
ALTERNATIVA 1:  NO INCLUYE IDENTIFICACIÓN DEL PAGADOR. 
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Donde:  
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas con 

Garantía transadas en la Bolsa de Productos.  
 

G = Facturas con garantía expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional.  
U = Facturas con garantía expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha de 
vencimiento.  
P = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago expresadas y 
pagaderas en pesos moneda nacional. 
Q = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago expresadas en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda 
nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco Central de Chile, 
conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales a la fecha  de vencimiento. 

 
 Los caracteres 2, 3, 4, 5 y 6 corresponden al Garantizador de la Factura.  
 
 El carácter 7 corresponde al tipo de garantía, según lo establecido en el artículo 9º 

bis del Manual de Facturas.  
 
1.  Póliza de seguro de crédito  
2.  Fianza y codeuda solidaria  
3.  Contrato de mandato 
 
ALTERNATIVA 2:  INCLUYE IDENTIFICACIÓN DEL PAGADOR. 
 
El corredor solo podrá requerir asignar un código nemotécnico que identifique al pagador 
de una factura garantizada, respecto de pagadores inscritos en el Registro de Pagadores 
de Facturas que lleva la Bolsa. 
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Donde:  
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas con 

Garantía transadas en la Bolsa de Productos.  
 

G = Facturas con garantía expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional.  
U = Facturas con garantía expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
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Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha de 
vencimiento.  
P = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago expresadas y 
pagaderas en pesos moneda nacional. 
Q = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago expresadas en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda 
nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco Central de Chile, 
conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales a la fecha  de vencimiento. 

 
 Los caracteres 2, 3, 4, 5 y 6 corresponden al Garantizador de la Factura.  
 
 El carácter 7 corresponde al tipo de garantía, según lo establecido en el artículo 9º 

bis del Manual de Facturas.  
 
 1. Póliza de seguro de crédito  
 2. Fianza y codeuda solidaria  
 3. Contrato de mandato 
 
 Los caracteres 8, 9, 10 y 11 corresponden al número de inscripción del Pagador de 

la Factura en el Registro de Pagadores de la Bolsa.”  
 
3. Se incluye un nuevo número 5 sobre facturas con garantía que sean retransadas en la 
Bolsa. 
 
“5.  FACTURAS GARANTIZADAS CON FIANZA Y CODEUDA SOLIDARIA 
RETRANSADAS. 
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Donde:  
 
 El carácter 0 corresponde al identificador genérico indicativo para facturas 

garantizadas con fianza y codeuda solidaria retransadas en la Bolsa de Productos. 
  

R = Factura Garantizada con Fianza y Codeuda Solidaria Retransada 
 

 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas con 
Garantía transadas en la Bolsa de Productos.  

 
G = Facturas con garantía expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional.  

 U = Facturas con garantía expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha de 
vencimiento.  
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P = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago expresadas y 
pagaderas en pesos moneda nacional. 
Q = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago expresadas en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda 
nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco Central de Chile, 
conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales a la fecha  de vencimiento 

 
 Los caracteres 2, 3, 4, 5 y 6 corresponden al Garantizador de la Factura.  
 
 El carácter 7 corresponde al tipo de garantía, según lo establecido en el artículo 9º 

bis del Manual de Facturas.  
 
 1. Póliza de seguro de crédito  
 2. Fianza y codeuda solidaria  
 3. Contrato de mandato 

 
 Los caracteres 8, 9, 10 y 11 corresponden al número de inscripción del Pagador de 

la Factura en el Registro de Pagadores de la Bolsa, los cuales deben completarse 
en el caso de optar por la alternativa de asignar un código nemotécnico que 
identifique al pagador de una factura garantizada.” 

 
II.  Modificación Circular N° 182 de 28 de marzo de 2011. 
 
Se modifica la Circular 182, en el sentido de incluir en el carácter 1, las opciones de 
facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago, expresadas en pesos moneda 
nacional y en dólares de los Estados Unidos de América. 
  
“TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE FACTURAS 
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Donde: 
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para los Títulos 

emitidos por la Bolsa de Productos. 
 

T = Título.  
 
 El carácter 2 corresponde al identificador genérico del número de facturas que da 

origen al Título. 
 

0 = Títulos emitidos a partir de una Factura. 
1 = Título en que se reúnan dos o más Facturas de un mismo pagador o 
garantizador, y con una misma fecha de vencimiento. 
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 El carácter 3 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas 
transadas en la Bolsa de Productos.  

 
F = Facturas expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 
D = Facturas expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y 
pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio determinado y publicado 
por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio 
de Normas de Cambios Internacionales a la fecha  de vencimiento. 
A = Facturas financieras expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 
B = Facturas financieras expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha  de 
vencimiento. 
S = Facturas sin confirmación de la fecha de pago, expresadas y pagaderas en 
pesos moneda nacional. 
C = Facturas sin confirmación de la fecha de pago, expresadas en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al 
tipo de cambio determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al 
número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a 
la fecha  de vencimiento. 
G = Facturas con garantía expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 
U = Facturas con garantía expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha  de 
vencimiento. 
P = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago expresadas y 
pagaderas en pesos moneda nacional. 
Q = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago expresadas en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda 
nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco Central de Chile, 
conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales a la fecha  de vencimiento. 
 

 Los caracteres 4, 5, 6, 7, 8 y 9 corresponden a Pagador o Garantizador de 
Facturas.” 

 
III. Refunde Circulares N°s 91, 119, 134, 164, 182, 201, 240, 245, 250 y 349, que 
regulan el procedimiento para asignar códigos nemotécnicos a productos 
transados en la Bolsa, dictando al efecto una nueva circular que la derogue: 
 
“El directorio de la Bolsa de Productos de Chile, Bolsa de Productos Agropecuarios S.A. 
(“Bolsa”), en conformidad a lo establecido en el artículo 164° del Reglamento General de 
la Bolsa, ha establecido el siguiente procedimiento para asignar códigos nemotécnicos a 
los productos que se transen en la Bolsa.  
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1.  PRODUCTOS  AGROPECUARIOS 
 
1.1  Trigo, maíz, vino, arroz, cubo de alfalfa, salmón vivo, ganado porcino, avena 
con cáscara, azúcar blanco. 
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Donde: 
 
 Los caracteres 1, 2, 3 y 4 corresponden al producto agropecuario o físico. 
 
 TRIG = Trigo 

MAIZ = Maíz 
VINO = Vino 
AROZ = Arroz 
CALF = Cubo de Alfalfa  
SALM = Salmón Vivo 
PORK = Ganado Porcino 
AVEN = Avena con Cáscara 
AZUC = Azúcar Blanco 

 
 Los caracteres 5 y 6, corresponden a la clase o variedad del producto. 
 
 TRIGO 
 
 FR = Fuerte 
 IN = Intermedio 
 SV = Suave 
 

MAÍZ 
  
UN  = Clase Única 
 
ARROZ  
 
PY  =  Paddy 
PL  =  Pulido Grano Largo Delgado 
 
VINO 
 

Caracteres 5 y 6 Variedad  Sinónimo 

TT Vino Tinto   

AB Alicante Bouschet  

CF Cabernet franc Cabernet franco 

CS 
Cabernet 
sauvignon 

Cabernet 
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CR Carignan Carignane, Cariñena 

CA Carmenère Grande vidure 

CI Cinsault  

CO Cot 
Cot rouge, Malbec, 
Malbek, Malbeck 

LC Lacrima Christi  

ME Merlot  

MO Mourvedre Monastrell, Mataro 

NE Nebbiolo  

PA País Missión y Criolla 

PV Petit verdot  

PS Petite Syrah Durif 

PN Pinot noir Pinot negro 

PU Portugais bleu  

SA Sangiovesse Nielluccio 

SY Syrah Sirah, Shiraz 

TE Tempranillo  

TI Tintorera  

VE Verdot  

ZI Zinfandel  

BB Vino Blanco   

CH Chardonnay Pinot Chardonnay 

CL Chasselas  

CB Chenin blanc Chenin 

GW Gewurztraminer  

IA Italia  

MN Marsanne  

MA 
Moscatel de 
Alejandría 

Blanca Italia 

MU 
Moscatel de 
Austria 

 

MF 
Moscatel de 
Frontignan 

 

MR Moscatel Rosada  

PJ Pedro Jiménez Pedro Ximénez 

PB Pinot blanc 
Pinot blanco, 
Burgunder Weisser 

PG Pinot gris  

RI Riesling  

RU Roussanne  

SU Sauvignon  

SB Sauvignon blanc Blanc fumé, Fumé 

SG Sauvignon gris Sauvignon rose 

SV Sauvignon vert  

SM Semillón  

TO Torontel  
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VG Viognier  

 
CUBO DE ALFALFA 
 
PC = Pacx Tipo C 
 
SALMÓN VIVO 
 

OV Ovas 

AL Alevín 

SM Smolt 

PE Pez Engorda 

RE Reproductor 

 
GANADO PORCINO 
 

LE Lechón 

CR Cerdo Recría 

CG Cerdo Gordo 

MA Madre 

 
AVENA CON CÁSCARA  
  
UN = Clase Única 
 
AZÚCAR BLANCO 
 
UN = Azúcar Blanco Grado 1 
DO = Azúcar Blanco Grado 2 
TR = Azúcar Blanco Grado 3 
CU = Azúcar Blanco Grado 4 
 

1.2  Ganado bovino. 
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Donde: 
 
 Los caracteres 1 y 2 corresponden al producto agropecuario o físico consistente en 

Ganado Bovino BPC. 
 
 GB  =  Ganado Bovino 
 
 El carácter 3, corresponde al PABCO (Planteles animales bajo certificación oficial) 

o a la Pauta de Evaluación BPC, correspondiente al producto Ganado Bovino 
BPC. 
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 A =  PABCO A 
 B = PABCO B 

P = Pauta de Evaluación BPC 
 
 Los caracteres 4, 5 y 6, corresponden a la variedad o clase del producto Ganado 

Bovino BPC:  
 

TER Ternero 

NOE Novillo engorda 1 y 2 

NOG Novillo gordo 

TRI Torete o torito 

TOR Toro 

TRU Toruno 

BUY Buey 

TRA Ternera 

VQE Vaquilla engorda 

VAE Vaca engorda 

VAG Vaca gorda 

VAV Vaca vieja 

 
 
 
1.3  Salmón Congelado 
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Donde: 
 
 Los caracteres 1 y 2 corresponden al producto agropecuario o físico. 
 
 SC = Salmón Congelado 
 
 El carácter 3, corresponden a la especie del producto Salmón Congelado BPC. 
 
 A = Salmón del Atlántico 
 C = Salmón Coho 

T = Salmón Trucha 
H = Salmón Chinook 

  
 Los caracteres 4 y 5 corresponden a corte del producto Salmón Congelado BPC:  

 
HO = Entero o H/ON 
HG = HG 
TA = Filete Trim A 
TB = Filete Trim B 
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TC = Filete Trim C 
TD = Filete Trim D 
TE = Filete Trim E 
FC = Filete Center Cut 
FT = Filete Teien 
 

 El carácter 6 corresponde a la calidad del producto Salmón Congelado BPC: 
 
P = Premium 
G = Grado 1 
I = Industrial 
B = Industrial B 
 
 
 

2.  TÍTULOS SOBRE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
 
2.1  Trigo, maíz, vino, arroz, salmón vivo, ganado porcino, avena con cáscara, 
azúcar blanco. 
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Donde: 
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para los Títulos de la 

Bolsa de Productos. 
 

T  = Título.  
 
 Los caracteres 2, 3, 4 y 5 corresponden al producto agropecuario o físico 

representado por el Título. 
 

TRIG = Trigo 
MAIZ = Maíz 
VINO = Vino 
AROZ = Arroz 
SALM = Salmón Vivo 
PORK = Ganado Porcino 
AVEN = Avena con Cáscara 
AZUC = Azúcar Blanco 

 
 Los caracteres 6 y 7, corresponden a la clase o variedad del producto 

representado por el Título. 
 

TRIGO 
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FR = Fuerte 
IN =  Intermedio 
SV = Suave 
 
MAÍZ 
 
UN  = Clase Única 
 
ARROZ  
 
PY  = Paddy 
PL =  Pulido Grano Largo Delgado 
 
VINO 
 

Caracteres  6 y 7 Variedad  Sinónimo 

TT Vino Tinto   

AB 
Alicante 
Bouschet 

 

CF Cabernet franc Cabernet franco 

CS 
Cabernet 
sauvignon 

Cabernet 

CR Carignan 
Carignane, 
Cariñena 

CA Carmenère Grande vidure 

CI Cinsault  

CO Cot 
Cot rouge, Malbec, 
Malbek, Malbeck 

LC Lacrima Christi  

ME Merlot  

MO Mourvedre Monastrell, Mataro 

NE Nebbiolo  

PA País Missión y Criolla 

PV Petit verdot  

PS Petite Syrah Durif 

PN Pinot noir Pinot negro 

PU Portugais bleu  

SA Sangiovesse Nielluccio 

SY Syrah Sirah, Shiraz 

TE Tempranillo  

TI Tintorera  

VE Verdot  

ZI Zinfandel  

BB Vino Blanco   

CH Chardonnay Pinot Chardonnay 

CL Chasselas  
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CB Chenin blanc Chenin 

GW Gewurztraminer  

IA Italia  

MN Marsanne  

MA 
Moscatel de 
Alejandría 

Blanca Italia 

MU 
Moscatel de 
Austria 

 

MF 
Moscatel de 
Frontignan 

 

MR Moscatel Rosada  

PJ Pedro Jiménez Pedro Ximénez 

PB Pinot blanc 
Pinot blanco, 
Burgunder Weisser 

PG Pinot gris  

RI Riesling  

RU Roussanne  

SU Sauvignon  

SB Sauvignon blanc Blanc fumé, Fumé 

SG Sauvignon gris Sauvignon rose 

SV Sauvignon vert  

SM Semillón  

TO Torontel  

VG Viognier  

 
SALMÓN VIVO 
 

OV Ovas 

AL Alevín 

SM Smolt 

PE Pez Engorda 

RE Reproductor 

 
GANADO PORCINO 
 

LE Lechón 

CR Cerdo Recría 

CG Cerdo Gordo 

MA Madre 

 
AVENA CON CÁSCARA  
  
UN = Clase Única 
 
AZÚCAR BLANCO 
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UN = Azúcar Blanco Grado 1 
DO = Azúcar Blanco Grado 2 
TR = Azúcar Blanco Grado 3 
CU = Azúcar Blanco Grado 4 
 

 El carácter 8, corresponde al Almacén General de Depósito que emitió los 
certificados de depósito de los productos que respaldan el Título. 
 
A = Almadena 
T  =      Trans Warrants 
S  =      Storage 

 
 El carácter 9, corresponde al seguro que cubre el producto. 
 

L  = Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza 
especial contratada por Almadena. 
W  = Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza    
especial contratada por Trans Warrants. 
T  =     Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza    
especial contratada por Storage. 
G  = Los seguros que cubren los productos corresponden a lo 
establecido en el padrón de título de Trigo BPC, Maíz BPC, Vino BPC, Arroz 
Paddy BPC, Arroz Pulido Grano Largo Delgado BPC, Salmón Vivo BPC, Ganado 
Porcino BPC, Avena con Cáscara BPC y Azúcar Blanco BPC según corresponda. 
X  = Título representativo del producto agropecuario, no cubierto por 
Póliza de Seguro. 
 
 

2.2 Ganado Bovino 
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Donde: 
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para los Títulos de la 

Bolsa de Productos. 
 

T  = Título.  
 
 Los caracteres 2 y 3 corresponden al producto agropecuario o físico. 
 

GB  =  Ganado Bovino 
 
 El carácter 4, corresponde al PABCO (Planteles animales bajo certificación oficial) 

o a la Pauta de Evaluación BPC, correspondiente al producto agropecuario o 
físico. 
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A  =  PABCO A 
B  =  PABCO B 
P  =  Pauta de Evaluación BPC 

 
 Los caracteres 5, 6 y 7, corresponden a la variedad o clase del producto Ganado 

Bovino BPC:  
 

TER Ternero 

NOE Novillo engorda 1 y 2 

NOG Novillo gordo 

TRI Torete o torito 

TOR Toro 

TRU Toruno 

BUY Buey 

TRA Ternera 

VQE Vaquilla engorda 

VAE Vaca engorda 

VAG Vaca gorda 

VAV Vaca vieja 

 
 El carácter 8, corresponde al Almacén General de Depósito que emitió los 

certificados de depósito de los productos que respaldan el Título. 
 
A = Almadena 
T  =      Trans Warrants 
S  =      Storage 

 
 El carácter 9, corresponde al seguro que cubre el producto. 
 

L = Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza 
especial contratada por Almadena. 
W = Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza    
especial contratada por Trans Warrants. 
T = Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza    
especial contratada por Storage. 
G = Los seguros que cubren los productos corresponden a lo 
establecido en el padrón de título de Ganado Bovino BPC. 
X = Título representativo del del Ganado Bovino BPC, no cubierto por 
Póliza de Seguro. 

 
 
1.3 Salmón Congelado 
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15 
 

Donde: 
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para los Títulos de la 

Bolsa de Productos. 
 

T  = Título.  
 
 Los caracteres 2 y 3 corresponden al producto agropecuario o físico. 
 
 SC  =  Salmón Congelado 
 
 El carácter 4, corresponden a la especie del producto Salmón Congelado BPC. 
 
 A  =  Salmón del Atlántico 
 C  =  Salmón Coho 

T = Salmón Trucha 
H = Salmón Chinook 

  
 Los caracteres 5 y 6 corresponden a corte del producto Salmón Congelado BPC:  

 
HO = Entero o H/ON 
HG = HG 
TA = Filete Trim A 
TB = Filete Trim B 
TC = Filete Trim C 
TD = Filete Trim D 
TE = Filete Trim E 
FC = Filete Center Cut 
FT = Filete Teien 
 

 El caracter 7 corresponde a la calidad del producto Salmón Congelado BPC: 
 
P = Premium 
G = Grado 1 
I = Industrial 
B = Industrial B 

 
 El carácter 8, corresponde al Almacén General de Depósito que emitió los 

certificados de depósito de los productos que respaldan el Título. 
 
A = Almadena 
T  =      Trans Warrants 
S  =      Storage 

 
 El carácter 9, corresponde al seguro que cubre el producto. 
 

L  = Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza 
especial contratada por Almadena. 
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W  = Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza    
especial contratada por Trans Warrants. 
T  =     Los seguros que cubren los productos corresponden a póliza    
especial contratada por Storage. 
G  = Los seguros que cubren los productos corresponden a lo 
establecido en el padrón de título de Salmón Congelado BPC. 
X  = Título representativo del producto agropecuario, no cubierto por 
Póliza de Seguro. 

 
 
 
3.    FACTURAS 
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Donde: 
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas 

transadas en la Bolsa de Productos. 
 

F = Facturas expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 
D = Facturas expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional según el tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha  de 
vencimiento. 
A  =  Facturas financieras expresadas y pagaderas en pesos moneda 
nacional. 
B =  Facturas financieras expresadas en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha  de 
vencimiento. 
S  =  Facturas sin confirmación de la fecha de pago, expresadas y 
pagaderas en pesos moneda nacional. 
C  =  Facturas sin confirmación de la fecha de pago, expresadas en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda 
nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco Central de Chile, 
conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales a la fecha  de vencimiento. 

 
 Los caracteres 2, 3, 4, 5, 6 y 7 corresponden al Pagador de la Factura. 
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4.  FACTURAS CON GARANTÍA. 
 
El corredor que transe una factura garantizada, deberá indicar previamente a la Bolsa si el 
código nemotécnico que se le asignará a la factura incluirá o no la identificación del 
pagador de la misma. De esta forma, a la factura garantizada deberá asignarse el código 
nemotécnico que corresponda según las siguientes alternativas: 
 
 
ALTERNATIVA 1:  NO INCLUYE IDENTIFICACIÓN DEL PAGADOR. 
 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

 FG G G G G G T     

 
Donde:  
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas con 

Garantía transadas en la Bolsa de Productos.  
 
 G  =   Facturas con garantía expresadas y pagaderas en pesos moneda 

nacional.  
 U  =  Facturas con garantía expresadas en dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha de 
vencimiento.  
P  = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago 
expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 
Q  =  Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago 
expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en 
pesos moneda nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco 
Central de Chile, conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales a la fecha  de vencimiento. 

 
 Los caracteres 2, 3, 4, 5 y 6 corresponden al Garantizador de la Factura.  
 
 El carácter 7 corresponde al tipo de garantía, según lo establecido en el artículo 9º 

bis del Manual de Facturas.  
 

1.  Póliza de seguro de crédito  
2.  Fianza y codeuda solidaria  
3.  Contrato de mandato 
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ALTERNATIVA 2:  INCLUYE IDENTIFICACIÓN DEL PAGADOR. 
 
El corredor solo podrá requerir asignar un código nemotécnico que identifique al pagador 
de una factura garantizada, respecto de pagadores inscritos en el Registro de Pagadores 
de Facturas que lleva la Bolsa. 
 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

 FG G G G G G T P P P P 

 
Donde:  
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas con 

Garantía transadas en la Bolsa de Productos.  
 

G =   Facturas con garantía expresadas y pagaderas en pesos moneda 
nacional.  
U  =  Facturas con garantía expresadas en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha de 
vencimiento.  
P  = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago 
expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 
Q  =  Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago 
expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en 
pesos moneda nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco 
Central de Chile, conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales a la fecha  de vencimiento. 

 
 Los caracteres 2, 3, 4, 5 y 6 corresponden al Garantizador de la Factura.  
 
 El carácter 7 corresponde al tipo de garantía, según lo establecido en el artículo 9º 

bis del Manual de Facturas.  
 

1.  Póliza de seguro de crédito  
2.  Fianza y codeuda solidaria  
3.  Contrato de mandato 

 
 Los caracteres 8, 9, 10 y 11 corresponden al número de inscripción del Pagador de 

la Factura en el Registro de Pagadores de la Bolsa. 
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5.  FACTURAS GARANTIZADAS CON FIANZA Y CODEUDA SOLIDARIA 
RETRANSADAS. 
 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

R FG G G G G G 2 P P P P 

 
Donde:  
 
 El carácter 0 corresponde al identificador genérico indicativo para facturas 
garantizadas con fianza y codeduda solidaria retransadas en la Bolsa de Productos. 
  
 R = Factura Garantizada con Fianza y Codeuda Solidaria Retransada 
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas con 
Garantía transadas en la Bolsa de Productos.  
 
 G  =   Facturas con garantía expresadas y pagaderas en pesos moneda 
nacional.  
 U  =  Facturas con garantía expresadas en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio determinado y 
publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del Capítulo I, del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha de vencimiento.  

P  = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago 
expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 

Q  =  Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago 
expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en pesos 
moneda nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco Central de 
Chile, conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales a la fecha  de vencimiento. 
 
 
 Los caracteres 2, 3, 4, 5 y 6 corresponden al Garantizador de la Factura.  
 
 El carácter 7 corresponde al tipo de garantía, según lo establecido en el artículo 9º 

bis del Manual de Facturas.  
 
 1.  Póliza de seguro de crédito  
 2.  Fianza y codeuda solidaria  
 3.  Contrato de mandato  
 
 Los caracteres 8, 9, 10 y 11 corresponden al número de inscripción del Pagador 

de la Factura en el Registro de Pagadores de la Bolsa, los cuales deben 
completarse en el caso de optar por la alternativa de asignar un código 
nemotécnico que identifique al pagador de una factura garantizada. 
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6.  TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE FACTURAS 
 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

 T N F P/G P/G P/G P/G P/G P/G   

 
Donde: 
 
 El carácter 1 corresponde al identificador genérico indicativo para los Títulos 

emitidos por la Bolsa de Productos. 
 

T  =  Título.  
 
 El carácter 2 corresponde al identificador genérico del número de facturas que da 

origen al Título. 
 

0  =  Títulos emitidos a partir de una Factura. 
1  =  Título en que se reúnan dos o más Facturas de un mismo pagador o 
garantizador, y con una misma fecha de vencimiento. 

 
 El carácter 3 corresponde al identificador genérico indicativo para las Facturas 

transadas en la Bolsa de Productos.  
 

F =  Facturas expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 
D = Facturas expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha  de 
vencimiento. 
A  =  Facturas financieras expresadas y pagaderas en pesos moneda 
nacional. 
B  =  Facturas financieras expresadas en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha  de 
vencimiento. 
S  =  Facturas sin confirmación de la fecha de pago, expresadas y 
pagaderas en pesos moneda nacional. 
C  =  Facturas sin confirmación de la fecha de pago, expresadas en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda 
nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco Central de Chile, 
conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales a la fecha  de vencimiento. 
G  =  Facturas con garantía expresadas y pagaderas en pesos moneda 
nacional. 
U  =  Facturas con garantía expresadas en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica y pagaderas en pesos moneda nacional al tipo de cambio 
determinado y publicado por el Banco Central de Chile, conforme al número 6 del 
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Capítulo I, del Compendio de Normas de Cambios Internacionales a la fecha  de 
vencimiento. 
P  = Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago 
expresadas y pagaderas en pesos moneda nacional. 
Q  =  Facturas con garantía sin confirmación de la fecha de pago 
expresadas en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y pagaderas en 
pesos moneda nacional al tipo de cambio determinado y publicado por el Banco 
Central de Chile, conforme al número 6 del Capítulo I, del Compendio de Normas 
de Cambios Internacionales a la fecha  de vencimiento. 

 
 Los caracteres 4, 5, 6, 7, 8 y 9 corresponden a Pagador o Garantizador de 

Facturas. 
 
 
En virtud de lo anterior, quedan derogadas las Circulares N° 91, 119, 134, 164, 182, 201, 
240, 245, 250 y 349, relativas al procedimiento para asignar códigos nemotécnicos a 
productos transados en la Bolsa, y son reemplazadas para todos los efectos por esta 
circular. 
 
 
Vigencia: La presente Circular comenzará a regir a contar de su fecha de dictación. 
 
 
 
 
 
 
 

CHRISTOPHER BOSLER BRAUN 
Gerente General 


